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Memoria Vinculante según (DN-MV) ART. 25 DE LA ITPLAN 
 
 
I. CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD 
 
El Convento de las Franciscanas de la Madre de Dios de Salamanca está ubicado en la Calle 
Prado nº 10, dispuesto en torno a las calles Prado y Compañía y a la Plaza de San Benito. El 
edificio histórico es de Estilo Gótico - Renacentista, y su fecha de construcción de los siglos XV y 
XVI. 
 
En el Patio de este conjunto se han ido adosando en el pasado siglo las siguientes construcciones: 
 

1. Adosado al muro norte: edificio desarrollado en dos plantas, la planta baja abierta tipo 
soportal con un uso de tendedero y la planta primera cerrada destinada a local de plancha 
y costura con acceso directo desde el patio mediante escalera exterior de un solo tramo y 
pronunciada pendiente, de resultado poco accesible. (Edificio representado en el grafismo 
de la ficha nº 280 del Catálogo de Edificios de Interés del P.G.O.U.)  

 
2. Adosados en la zona sur y este: edificios apoyados en uno de los laterales de la Iglesia 

del Convento, desarrollados en una y dos plantas  donde se ubican los usos de la 
lavandería, recepción, despachos e instalaciones del convento. (Edificios representados 
parcialmente en el grafismo de la ficha nº 280 del Catálogo de Edificios de Interés del 
P.G.O.U. ya que no se refleja el volumen de una altura apoyado en la Fachada Sur de la 
Iglesia). 

 
El interior del Patio tiene una necesidad clara de reordenación de estos volúmenes adosados al 
mismo. Por un lado: 
 

1. Como ya se ha expuesto, parte de estas construcciones no  están representadas en el 
grafismo del PGOU de Salamanca. Se representarán al completo estos volúmenes en los 
planos de información de este documento, proponiendo a continuación una reordenación 
para los mismos. 

 
2. Por otro lado, se han añadido al conjunto histórico del convento sin un criterio compositivo 

mermando su potencial artístico. Su eliminación favorecería el interés del mismo. 
 
  
II. OBJETIVOS Y PROPUESTAS DE ORDENACION 
 

1. SOLVENTAR ERRORES DEL PGOU 
 
En la planimetría del P.G.O.U. se ha detectado la ausencia de los siguientes elementos 
actualmente existentes en el interior del patio del convento: 
 

 Escalera exterior apoyada en la esquina Noroeste del patio, comunicando éste 
con la planta primera del edificio adosado al Norte. 

 
 Edificación de una planta situada al sur del Patio y adosada a la Iglesia del 

Convento. 
 
Se adjuntan fotografías de las edificaciones actuales, representando además en los Planos de 
Información las plantas y alzados. Con la valoración de superficies construidas y computables. 

 
 

2. REORDENACION DE VOLUMENES INTERIORES 
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La reordenación interior de las edificaciones adosadas al patio del convento en el pasado siglo, es 
clave para recuperar parte del potencial artístico del conjunto. En concreto liberar la fachada norte 
de la Iglesia de Estilo Gótico–Renacentista. 
 
Para ello se propone la demolición de estas edificaciones que actualmente no responden a ningún 
criterio compositivo, tipológico ni formal, reubicando la edificabilidad equivalente en un único 
volumen adosado al Norte del Patio y límite del solar, con un máximo de dos alturas sobre rasante. 
Los objetivos son ocultar lo más posible las medianeras de los edificios colindantes en esa zona, 
definir la planta interior del patio, y dejar al descubierto la fachada de Norte de la Iglesia. La 
composición propuesta, favorecerá la tipología de convento religioso. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
(Boceto de Vista interior del Patio de un posible volumen donde se reubicara la edificabilidad de 
las construcciones a demoler). 
 
 
 

III. ORDENACION GENERAL 
 
El conjunto de edificios del Convento de la Madre de Dios se encuentra catalogado según la ficha 
nº 280 del Plan General de Ordenación Urbana de Salamanca. Estableciendo para el mismo una 
Protección Integral, debiendo mantener la edificabilidad existente. 
 
La Ordenación de Volúmenes Interiores que propone el presente Estudio de Detalle no afecta a la 
Ordenación General vigente: 
 
 
DETERMINACIONES URBANISTICAS PARA EL INMUEBLE DE REF. CATASTRAL 57842 05. 

SEGÚN EL P.G.O.U. DE SALAMANCA 

Clasificación del Suelo 
Suelo Urbano Consolidado. Conjunto Histórico-
Artístico. (Ordenación Detallada. Plano nº OD-8 del 
PGOU) 
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Edificabilidad La existente 

Ficha de Catalogación nº 280 

Grado de Protección  Integral 

Área de protección arqueológica 
 

Conjunto histórico de Salamanca. Cautela 
arqueológica extensiva. 
 

Art. 4.5.3.3.b. P.G.O.U. Cautela Arqueológica.  
b) Normas de procedimiento: 
 
1. Ante cualquier solicitud previa a la licencia de obras que suponga remociones del subsuelo, así 
como en las fases siguientes hasta el proyecto de ejecución y solicitud formal de licencia de 
construcción, se comunicará al promotor, público o privado, la presente normativa arqueológica. 
Si la solicitud de licencia implica el desmontaje o derribo de edificaciones existentes, podrá 
concederse autorización para estas acciones con el fin de dejar el solar despejado sin perjuicio 
del cumplimiento de las restantes normas. 
 
2. Si la actuación implica remoción de tierras, en un plazo máximo de 30 días naturales contados 
desde la solicitud previa de licencia, o , en su caso, de la terminación de los trabajos de derribo o 
desmontaje a que se refiere la Norma 4.5.3.3 b) 1, se realizarán sondeos arqueológicos dirigidos 
por técnico competente, de acuerdo con lo previsto en la Ley 12/2002 de Patrimonio Cultural de 
Castilla y León, quien redactará de forma inmediata, un informe dirigido al Ayuntamiento de 
Salamanca que incluirá descripción y valoración de los restos y criterios de protección, indicando 
la necesidad o no, de realizar excavaciones con metodología arqueológica. En el caso de que 
dicho informe establezca tal necesidad, se seguirá el procedimiento establecido para la
excavación en el Área de Protección Estructural. (Art. 4.5.3.2 b) 1, 2 y 3 y c). 
Para ello se realizará solicitud justificada por parte del Órgano Municipal que será informado por 
la Comisión Territorial del Patrimonio Cultural. 
 
 
En los planos adjuntos se definen los límites de propiedad y las alineaciones a la red viaria 
consolidada. No se modifican. 
 
Se mantiene el mismo aprovechamiento para el solar, y se justifica oportunamente la reubicación 
de la edificabilidad a demoler en el nuevo volumen propuesto. 

 
 

IV. ORDENACION DETALLADA 
 
Según las determinaciones del art. 42 de la Ley de Urbanismo, y/o art. 127 del RU, se definen los 
parámetros urbanísticos para el nuevo volumen propuesto, no alterando las determinaciones de 
Ordenación General establecidas en el PGOU de Salamanca.  
 

PARÁMETROS URBANÍSTICOS PARA EL VOLUMEN PROPUESTO EN EL PRESENTE 
ESTUDIO DE DETALLE 

Uso Convento de Franciscanas Descalzas. 

Usos 
Pormenorizado (EQ-L) Equipamiento Religioso. 

Usos 
Compatibles Equipamientos necesarios para el funcionamiento del Convento. 

Edificabilidad La resultante de la suma del cómputo total de las edificaciones objeto de 
demolición. (253.38 m2 según levantamiento) 
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Alturas Dos plantas sobre rasante / 7,10 m. a cara inferior de ultimo forjado.  

Máximo fondo 
edificable 6,60 metros. 

Retranqueos No se fijan 

Tipología 
Edificatoria 

Edificación en manzana cerrada. Su composición y diseño atenderá a la 
tipología de convento religioso. 

Condiciones 
de 
Emplazamiento 

El nuevo volumen se adosará al límite Norte del Solar dentro de las 
alineaciones marcadas. 

Condiciones especiales: Los objetivos del nuevo volumen serán conformar el Patio en su lado 
Norte ocultando lo más posible las medianeras de los edificios colindantes en esa zona. 
 
Una vez Aprobado el presente Estudio de Detalle y con la presentación del proyecto de la nueva 
edificación, se deberá adjuntar el proyecto de derribo de las edificaciones adosadas al convento 
descritas en el plano de información 8. Siguiendo las Normas de Procedimiento establecidas en 
el Art. 4.5.3.3.b. P.G.O.U. Cautela Arqueológica.  
 
 
Para la aplicación de estos parámetros se asumen las ORDENAZAS reguladoras del PGOU. 
 
 
V. INTERES PÚBLICO PARA TRAMITAR EL ESTUDIO DE DETALLE 
 
Como se ya se ha expuesto, con este Estudio de Detalle se establecen los parámetros para la 
ordenación interior del Patio del Convento favoreciendo el potencial artístico del conjunto, y en su 
medida al interés cultural de la ciudad. 
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VI. CUADRO DE SINTESIS 
FICHA DE SINTESIS DE PLANEAMIENTO DE DESARROLLO (según modelo ITPLAN) 

PLANEAMIENTO DE DESARROLLO 
 
DATOS GENERALES DE PLANEAMIENTO 
 
NOMBRE: REORDENACION DE VOLUMENES 
INTERIORES EN EL CONVENTO DE LAS 
FRANCISCANAS. CALLE DEL PRADO Nº 10. 
TIPO DE PLANEAMIENTO: ESTUDIO DE DETALLE 
NOMBRE DEL MUNICIPIO: SALAMANCA 
FECHA DE APROBACIÓN DEFINITIVA: 
 

MODIFICACION DE PLANEAMIENTO PREVI0: NO 
PROVINCIA: SALAMANCA 
CODIGO INF: 
POBLACION MUNICIPAL: 
 

 
CARTOGRAFIA DE REFERENCIA: P.G.O.U. DE SALAMANCA 
 
 
REDACTORES:  
 
ARQUITECTOS. MOISES GOMEZ CREGO / LUIS L. DE PRADO ORTIZ-ARCE.  
 
 
PARAMETROS DE ORDENACION GENERAL: 
 
SUPERFICIE TOTAL (M2): 
CATEGORIA DE SUELO:  URBANO CONSOLIDADO 
USO GLOBAL: EQ-L EQUIPAMIENTO PRIVADO 
RELIGIOSO 
 
 

SUPERFICIE SG INCLUIDOS (M2): 
DENSIDAD MAXIMA DE EDIFICACION (m2/m2): LA 
EXISTENTE 
INDICE DE VARIEDAD DE USO (%): 
 

EN USO RESIDENCIAL: 
 
DENSIDAD (VIV/HA) 
INDICE DE VARIEDAD TIPOLOGICA (%): 
INDICE DE INTEGRACION SOCIAL(%): 
 
 
PARAMETROS DE ORDENACION DETALLADA: 
 
APROVECHAMIENTO MEDIO (M2/M2): EL EXISTENTE 
 APROVECHAMIENTO LUCRATIVO (M2): 

SISTEMAS GENERALES 
 
VIAS PUBLICAS (M2): 
SERVICIOS URBANOS (M2): 
ESPACIOS LIBRES (M2): 
EQUIPAMIENTOS (M2): 

SISTEMAS LOCALES 
 
VIAS PUBLICAS (M2): 
SERVICIOS URBANOS (M2): 
ESPACIOS LIBRES (M2): 
EQUIPAMIENTOS (M2): 

Nº DE UNIDADES DE ACTUACION: 
USOS FUERA DE ORDENACION: LOS REPRESENADOS EN PLANO I.8. 
AREAS DE TANTEO Y RETRACTO: 

VIVIENDAS: 
 
LIBRES: 
PROTEGIDAS: 
TOTALES: 
 

PLAZOS PARA DEBERES URBANISTICOS: 
 
URBANIZACION: 
CESION: 
EDIFICACION: TRES AÑOS 
 
OBSERVACIONES: 
CON LA PRESENTACION DEL PROYECTO DE LA NUEVA EDIFICACION, SE DEBERA ADJUNTAR EL PROYECTO 
DE DERRIBO DE LAS EDIFICACIONES ADOSADAS AL CONVENTO DESCRITAS EN EL PLANO DE INFORMACION 
8. 
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Memoria Vinculante según art. 169.3.b. del RUCyL. 
 
 
 
1. JUSTIFICACION DE LA CONVENIENCIA DE LA REORDENACION 
 
El Convento de las Franciscanas de la Madre de Dios de Salamanca está ubicado en la Calle 
Prado nº 10, dispuesto en torno a las calles Prado y Compañía y a la Plaza de San Benito. El 
edificio histórico es de Estilo Gótico - Renacentista, y su fecha de construcción de los siglos XV y 
XVI. 
 
En el Patio de este conjunto se han ido adosando en el pasado siglo las siguientes construcciones: 
 

1. Adosado al muro norte: edificio desarrollado en dos plantas, la planta baja abierta tipo 
soportal con un uso de tendedero y la planta primera cerrada destinada a local de plancha 
y costura con acceso directo desde el patio mediante escalera exterior de un solo tramo y 
pronunciada pendiente, de resultado poco accesible. (Edificio representado en el grafismo 
de la ficha nº 280 del Catálogo de Edificios de Interés del P.G.O.U.)  

 
2. Adosados en la zona sur y este: edificios apoyados en uno de los laterales de la Iglesia 

del Convento, desarrollados en una y dos plantas  donde se ubican los usos de la 
lavandería, recepción, despachos e instalaciones del convento. (Edificios representados 
parcialmente en el grafismo de la ficha nº 280 del Catálogo de Edificios de Interés del 
P.G.O.U. ya que no se refleja el volumen de una altura apoyado en la Fachada Sur de la 
Iglesia). 

 
El interior del Patio tiene una necesidad clara de reordenación de estos volúmenes adosados al 
mismo. Por un lado: 
 

1. Como ya se ha expuesto, parte de estas construcciones no  están representadas en el 
grafismo del PGOU de Salamanca. Se representarán al completo estos volúmenes en los 
planos de información de este documento, proponiendo a continuación una reordenación 
para los mismos. 

 
2. Por otro lado, se han añadido al conjunto histórico del convento sin un criterio compositivo 

mermando su potencial artístico. Su eliminación favorecería el interés del mismo. 
 

 
 
2.  IDENTIFICACION Y JUSTIFICACION PORMENORIZADA DE LAS DETERMINACIONES DEL 
INSTRUMENTO MODIFICADO QUE SE ALTEREN.  
 
Con la reordenación Interior propuesta, quedarían fuera de ordenación las construcciones 
descritas en el apartado anterior. Proponiendo además su demolición y reubicando la suma del 
cómputo total de sus edificabilidades en un nuevo volumen adosado al Norte del Patio y límite del 
solar, con un máximo de dos alturas sobre rasante ocultando lo más posible las medianeras de los 
edificios colindantes, definiendo el interior del patio en planta, y dejando al descubierto la fachada  
Norte de la Iglesia. La nueva ordenación favorecerá la tipología de convento religioso. 
 
En éste Estudio de Detalle únicamente se modifica la ordenación interior de los volúmenes 
adosados al Patio Central del Convento. Sin alterar el resto de parámetros urbanísticos 
establecidos para el edificio en el PGOU de Salamanca.  
 
La Identificación de los volúmenes contemplados en el Interior del Patio según el PGOU de 
Salamanca y el propuesto en este Estudio de Detalle, se definen en los Planos de información y 
Ordenación adjuntos. 
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3.  ANALISIS DE LA INFLUENCIA DE LA MODIFICACION 
 
Como se ya se ha expuesto, en este Estudio de Detalle se representan al completo las 
construcciones ubicadas actualmente en el Interior del Patio del Convento incluyendo las no 
reflejadas en el grafismo del PGOU, proponiendo para las mismas una nueva ordenación que 
atienda a un criterio compositivo claro y favorezca el potencial artístico del conjunto. 
 
 

 
Salamanca,  Abril de 2011 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

MOISES GOMEZ CREGO       LUIS L. DE PRADO ORTIZ-ARCE 
    A R Q U I T E C T O        A R Q U I T E C T O 
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DOCUMENTOS DE INFORMACION 
 
 
 

1. Ficha del PGOU incluida en el P.G.O.U. 
2. Fotografías del Estado Actual del Patio del Convento. 
3. Análisis de Riesgos e Informe de la Confederación Hidrográfica del 

Duero. 
 
 



CATÁLOGO DE EDIFICIOS DE INTERÉSPlan General de Ordenación Urbana del Municipio de
Salamanca. Revisión-Adaptación 2004

Denominación:

Localización:

Convento de la Madre de Dios

CL PRADO, DEL, 10

Ref. Catastral: Identificación 1984:57842  05A 466.6

Nº FICHA

Fecha Construcción: S XV-XVI

Estilo: Gótico-Renacimiento Autor:

Materiales Fachada: Sillería y mampostería de piedra. Revocos de cal. Rejerías

Características singulares: Edificación muy ciega, con volumetría diversa y fachadas a tres calles

Propiedad: Religiosa Usos: Convento de Franciscanas Descalzas

ESTADO CONSERVACION: Mediano Fachada:

Estructura: Cubierta:

GRADO DE INTERES:

Histórico: Construído por D. Francisco de Loarte y Doña María de Castro (1544)

Arquitectónico: Iglesia construída sobre casa del comunero Maldonado, conserva portada barroca y cornisa de bolas

Urbano: En el recodo de San Benito y calle Compañia, dialoga con importantes monumentos

CATALOGO 1984 CATALOGO 2004

Intervención posterior
al año 1984:

Obras permitidasRESTAURACIÓN ESTRUCTURAL
VACIADO INTERIOR + RESTITUCION TIPOLOGICA

VACIADO INTERIOR
MANTENIMIENTO FACHADAS

DESMONTAJE Y REPETICION DE FACHADAS
REPETICION DE CUBIERTAS

REESTRUCTURACION DE CUBIERTAS

X

X

X

X

Integral Integral

Valoración de la Intervención: Observaciones:

Nº DE PLANTAS Existente
Mantenimiento elementos originales

I-015
  280
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Edificaciones adosadas al Sur del Patio y Fachada de la Iglesia, objeto de demolición. 
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Edificaciones adosadas al Norte del Patio, objeto de demolición y reordenación en un único 
volumen. 
 
 
 
 
 



  

A  R  Q  U  I  T  E  C  T  O  S                M O I S E S  G O M E Z  C R E G O  /  L U I S  L O P E Z  D E  P R A DO  
 

 

 12

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Edificaciones adosadas al Norte del Patio, objeto de demolición y reordenación en un único 
volumen. 
 
 
 
 



ANALISIS DE RIESGOS 

ESTUDIO DE DETALLE DE ORDENACION DE VOLUMENES INTERIORES EN EL 
CONVENTO DE LAS FRANCISCANAS 

PRADO 10 

SALAMANCA 

MONJAS FRANCISCANAS DE LA TERCERA ORDEN  

 

En base la normativa  vigente que desarrolla dos tipos de Riesgos, Naturales y Tecnológicos, 
se analiza la situación del ámbito del Estudio de Detalle presente, si está afectado por riesgos 
de algún tipo de los citados. 

RIESGOS NATURALES: 

Inundaciones(INUNCYL) 

Publicado en BOCYL de fecha 3 de marzo de 2010 

El ámbito no se encuentra dentro de ningún area inundable del rio Tormes en base a los planos 
donde se indican las zonas inundables. 

El informe de la confederación Hidrográfica del Duero de 01 de febrero de 2011 del que se 
adjunta copia es favorable. 

Por lo tanto no se considera afectado por riesgos de este tipo. 

Sismos 

Salamanca según la NCSP-07 no se encuentra en zona sísmica,por lo que no existen riesgos 
de este tipo. 

Incendios Forestales 

No se encuentra en ámbito próximo a ninguna zona con estos riesgos. 

Desprendimientos y movimientos de tierra 

El ámbito del E.D esta en el interior del casco histórico de Salamanca 

No se encuentra en ámbito próximo a ninguna zona con estos riesgos. 

Condiciones climatológicas 

Las condiciones climatológicas que se producen a lo largo del año en la ciudad de Salamanca 
en las zonas del casco urbano  se encuentran dentro de los parámetros normales y  

no suponen ningún problema para las edificaciones ya que se encontraran perfectamente 
resueltas con las exigencias del CTE 

Por lo que no se consideran que este tipo de riesgos exista o cree algún problema sobre esta 
actuación 

 



RIESGOS TENOLOGICOS 

Nucleares 

No existe ninguna planta de este tipo. 

 La mas próxima está a mas de 250 km y no hay riesgos estipulados 

Transportes peligrosos por carreteras o ferrocarril 

La situación de la zona de actuación se encuentra amas de tres km de cualquier carretera o via 
de ferrocarril, por lo que no existen este tipo de riesgos. 

Almacenamiento de sustancias peligrosas 

El lugar de almacenamiento de sustancias peligrosas que son depósitos de gas en el norte de 
la ciudad se encuentra a 2.200 m y se va a desmontar en poco tiempo ya que se realizará en 
dicha zona urbanizaciones ya aprobadas por el Ayuntamiento de Salamanca., por lo que dicho 
riesgo no existe par este ámbito 

Por lo que se demuestra que no existen riesgos de los antes citados 

No obstante la conclusión de ausencia de afección a áreas sometidas 
a riesgos naturales o tecnológicos,  se recoge a continuación una relación 
de riesgos mencionando la normativa de aplicación: 
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PLANOS DE INFORMACION 
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PLANOS DE ORDENACION PROPUESTOS 
 
 
 




















